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Proceso abreviado de carácter público abierto al personal funcionario de carrera al servicio de las 
administraciones públicas para la provisión temporal del puesto de trabajo vacante de técnico superior 
especializado o técnica superior especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, adscrito 
al Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes. Convocatoria 8/2025, de 12 de 
noviembre de 2025. [RLM-DM-287/XI – 12.11.2025]

Por la Resolución del letrado mayor-secretario general de Les Corts RLM-DM-212/XI, de 27 de marzo de 2025, 
se convocó un concurso interno entre el personal de Les Corts Valencianes para la provisión temporal del 
puesto de trabajo vacante de técnico superior especializado o técnica superior especializada de relaciones 
públicas y protocolo número 3302, adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts 
(subgrupo A1, CD 22, CE CV14, CEDP A1-22-CV14).

La comisión de valoración del concurso interno mencionado, por el acuerdo de 9 de junio de 2025, resolvió el 

de octubre de 2025, que se mantienen las circunstancias que generaron la necesidad de cubrir con urgencia 
el puesto de trabajo  vacante de técnico superior especializado o técnica superior especializada de relaciones 

personal interino de Les Corts Valencianes (texto actualizado, BOCV número 32/XI, de 14 de diciembre de 2023), 
y ha propuesto que, en el caso de que  se apruebe la convocatoria de un proceso abreviado de carácter público 
para la provisión temporal del puesto de trabajo vacante de técnico superior especializado o técnica superior 
especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y 

-
ciones públicas que reúnan los requisitos exigidos para este puesto de trabajo.

resolvió cubrir, mediante los procesos de provisión temporal previstos en el articulado del Reglamento para 
la selección del personal interino de Les Corts Valencianes (texto actualizado, BOCV número 32/XI, de 14 de 
diciembre de 2023), el puesto de trabajo vacante número 3302, de técnico superior especializado o técnica 
superior especializada de relaciones públicas y protocolo, adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y 
Protocolo de Les Corts.

de crédito para el puesto de trabajo vacante número 3302, de técnico superior especializado o técnica superior 
especializada de relaciones públicas y protocolo, y ha hecho la proyección de la nómina correspondiente a los 
puestos de trabajo existentes a 1 de enero del 2025 para el ejercicio económico de 2025. 

Les Corts Valencianes  (texto actualizado, BOCV número 32/XI, de 14 de diciembre de 2023); considerando 

letrado mayor-secretario general de la competencia para  dictar las resoluciones que a la Mesa de Les Corts 
Valencianes corresponda adoptar en asuntos y expedientes en materia de personal (BOCV número 344/IX, 

 
 

Primero
servicio de las administraciones públicas que reúna los requisitos exigidos para el acceso al puesto de trabajo, 
para la provisión temporal del puesto de trabajo vacante de técnico superior especializado o técnica superior 
especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y 
Protocolo de Les Corts Valencianes.

trabajo. 

Segundo
Relaciones Públicas y Protocolo y al Departamento de Recursos Humanos.  
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Tercero Butlletí 
 y en el .

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 12 de noviembre de 2025

Francisco J. Visiedo Mazón 
Letrado mayor-secretario general

Bases de la convocatoria de un proceso abreviado de carácter público abierto al personal funcionario 
de carrera al servicio de las administraciones públicas para la provisión temporal del puesto de trabajo 
vacante de técnico superior especializado o técnica superior especializada de relaciones públicas y 
protocolo número 3302, adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes. 
Convocatoria 8/2025, de 12 de noviembre de 2025.

Primera. 

-

Acuerdo de la Mesa de Les Corts Valencianes 2.540/X, de 28 de septiembre de 2022 (BOCV número 279/X,  

Corts, de una persona aspirante para la provisión temporal del puesto de trabajo de técnico superior especia-
lizado o técnica superior especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, adscrito al Servicio 
de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes  perteneciente al subgrupo A1, CD 22, CE CV14, 
CEDP A1-22-CV14, vacante en la relación de puestos de trabajo de Les Corts.

de trabajo.

-

con cargo al presupuesto de Les Corts, aprobado por la Mesa de Les Corts, de acuerdo con la Comisión de 
Gobierno Interior, el 8 de octubre de 2018 (DOGV número 8.561, de 3 de junio de 2019); normas que han 

número 1.059/X, de 10 de noviembre de 2020, adoptado por la Mesa de Les Corts, de acuerdo con la 
Comisión de Gobierno Interior (DOGV número 8.966, de 3 de diciembre de 2020).

-

Públicas y Protocolo en el artículo 13 de los Estatutos de gobierno y régimen interior de Les Corts Valencianes 
(EGRI-CV), aprobados mediante el Acuerdo de Mesa 275/X, de 29 de octubre de 2019 (BOCV número 40/X, de 20 
de noviembre de 2019), son las siguientes:

asesoramiento, coordinación y propuesta, y la directa realización de las actividades para las que capacita el 

Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes, tal como establece el artículo 13 de los 
Estatutos de gobierno y régimen interior de Les Corts Valencianes (EGRI-CV), que regulan la organización y 

»– Tiene la responsabilidad de la coordinación, ejecución, control del trabajo y custodia de la documentación 
tramitada por el personal adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes, 

la normativa que se dicte en su desarrollo u otras normas que le sean aplicables asignen al Servicio de 
Relaciones Públicas y Protocolo.

estén implícitas en estas o tengan carácter instrumental para su ejercicio, se le asignen por la persona 
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responsable del servicio, el letrado mayor o letrada mayor, se establezcan en el RCV, los EGRI-CV, las normas 
que se dicten en su desarrollo o cualquier otra norma legal que le sea aplicable.

»– Depende directamente de la dirección del Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo, ante la cual es 
responsable.»

 
Segunda. 

Para ser admitidas al proceso abreviado de carácter público deben reunir los requisitos siguientes:

b) Titulación: poseer la titulación exigida para el acceso al subgrupo A1. Título universitario de grado o 
titulación equivalente.

) Ser titular de una plaza de técnico superior especializado o técnica superior especializada de relaciones 

 
Tercera. 

Las personas que deseen participar en el procedimiento de provisión deberán presentar la solicitud, cuyo 

Registro de Les Corts Valencianes.

cortsvalencianes.es> de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Documentación que hay que adjuntar:

 
– Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida como requisito para ser admitido o admitida a este 
procedimiento. 

 
– Relación de méritos y copia compulsada de la documentación acreditativa.

méritos alegados por las personas aspirantes, de la presente convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la resolución de la convocatoria en el , en el 

>.

 
Cuarta. 

La comisión de valoración está compuesta por los miembros siguientes:

– Francisco J. Visiedo Mazón, letrado mayor-secretario general de Les Corts Valencianes. 
– Juan Antonio Martínez Corral, letrado director de Personal. 
– José Carlos Navarro Ruiz, letrado director del Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo. 

 
– Merxe Soler Vila, representante designada por el Consell de Personal. 

Todos los miembros de la comisión de valoración actúan con voz y voto.



BOCV número 183 ¦ 19-11-2025 Pág. 67

pedir el asesoramiento de especialistas, que actúen con voz, pero sin voto.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y a lo dispuesto en la normativa que le 
sea aplicable.

 
Quinta. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el letrado mayor-secretario general convocará la comisión 
de valoración para que inicie inmediatamente el procedimiento de selección para la provisión temporal del 
puesto de trabajo 3302 convocado.

El procedimiento de selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento para la selección de 
personal interino de Les Corts Valencianes (texto actualizado, BOCV número 32/XI, de 14 de diciembre de 2023) 

– Baremación de los méritos presentados y acreditados debidamente.

trabajo de técnico superior especializado o técnica superior especializada de relaciones públicas y protocolo 
número 3302, convocado.

Estos méritos se deben valorar ajustándose a lo previsto en el anexo del Reglamento para la selección de personal 
interino de Les Corts Valencianes (texto actualizado, BOCV número 32/XI, de 14 de diciembre de 2023).

 
 
1. Formación

1.1. Titulaciones académicas

Valoración de las titulaciones académicas relacionadas directamente con los puestos de trabajo hasta un 

– Título de doctor ........................................................................................................ 1,50 puntos

1,00 puntos

– Título de licenciado universitario o equivalente .............................................. 0,90 puntos

– Título de grado universitario ................................................................................. 0,70 puntos

trabajo ni aquellas que sean necesarias para obtener otras titulaciones ya presentadas.

Las titulaciones indicadas en este apartado se adaptarán a lo establecido en la regulación sobre homologa-
ción, declaración de equivalencia a titulaciones y a nivel académico y convalidación de títulos extranjeros de 

arquitectura, ingeniería, licenciatura, arquitectura técnica, ingeniería técnica y diplomatura.
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valoran la asistencia a cursos.

escala:

– Hasta 14 horas .................. 0,10 puntos

– De 15 o más horas ............ 0,25 puntos

– De 21 o más horas ............ 0,50 puntos

– De 41 o más horas ............ 0,75 puntos

– De 75 o más horas ............ 0,90 puntos

b

escala:

– Hasta 14 horas .................. 0,10 puntos

– De 15 o más horas ............ 0,25 puntos

– De 21 o más horas ............ 0,50 puntos

– De 41 o más horas ............ 0,75 puntos

– De 75 o más horas ............ 0,90 puntos

 
1.3. Conocimientos de valenciano

Los conocimientos de valenciano se deben valorar hasta un máximo de 3,50 puntos siempre que se acredite 

– Conocimiento de grado oral ...................... 0,75 puntos

– Conocimiento de grado elemental ........... 1,25 puntos

– Conocimiento de grado medio .................. 1,75 puntos

– Conocimiento de grado superior .............. 2,25 puntos

valorarán independientemente por cada especialidad con la siguiente escala:

– Lenguaje a los medios de comunicación ........ 0,50 puntos

– Lenguaje administrativo .................................... 0,75 puntos

– Corrección de textos .......................................... 1,25 puntos

 
1.4. Conocimiento de otros idiomas

del Real decreto 1.629/2006, de 29 de diciembre, y los decretos del Consell 155/2007, de 21 de 
septiembre; 119/2008, de 5 de septiembre, y 61/2013, de 17 de mayo, aplicando la siguiente lista de valores:

– Nivel A1: 0,20 puntos 
– Nivel A2: 0,40 puntos 
– Nivel B1: 0,60 puntos 
– Nivel B2: 0,80 puntos 
– Nivel C1: 1,00 puntos 
– Nivel C2: 1,20 puntos
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2. Antigüedad y experiencia

2.1. Antigüedad

Valoración con 0,02 puntos por cada mes cumplido de servicio en activo en Les Corts Valencianes, en las 
Cortes Generales o en otros parlamentos autonómicos, y a razón de 0,01 puntos cada mes cumplido de 
servicio en activo en otras administraciones públiques, hasta un máximo de 4,00 puntos.

En ningún caso no se computarán los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros ya 
alegados y puntuados.

2.2. Experiencia

que se cubrirá, hasta un máximo de 2,00 puntos.

La puntuación mínima exigida en la valoración de méritos en la convocatoria para la provisión temporal del 
puesto de trabajo 3302, subgrupo A1, objeto de este procedimiento abreviado, es de 10,00 puntos.

 

La comisión de valoración convocará a las personas aspirantes a la realización de una prueba que tenga relación directa 
-

el Acuerdo de la Mesa de Les Corts Valencianes 2.540/X, de 28 de septiembre de 2022 (BOCV número 279/X, de 7 

para el Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes en el artículo 13 de los Estatutos 

Secretaría General (BOCV número 40/X, de 20 de noviembre de 2019).

La prueba se realizará una vez se hayan valorado los méritos y a ella solo podrán acceder las personas 

méritos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, punto 5, del Reglamento para la selección de personal 
interino de Les Corts Valencianes (texto actualizado BOCV número 32/XI, de 14 de diciembre de 2023).

de esta parte las persones aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de dos horas.

 

del proceso selectivo.

La puntuación asignada por la comisión de valoración para la prueba es la resultante de la media de la suma 
de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros.

La convocatoria de la prueba será comunicada con un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

 
Sexta

Finalizada la evaluación de las personas aspirantes, la comisión de valoración acordará la resolución del 
procedimiento y elevará la propuesta de nombramiento interino o adscripción provisional en comisión de 

propuesta que se elevará al letrado mayor-secretario general, en virtud del Acuerdo de la Mesa de Les Corts 
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obtenida la autorización que corresponda de la administración de origen.

El acuerdo de resolución del proceso abreviado de carácter público propondrá al letrado mayor-secretario 

 
Séptima. 

selectivo organizado por Les Corts Valencianes. Así mismo, se usan para gestionar las listas de selección.

de identidad de extranjero, el pasaporte o un documento equivalente; la admisión o no a este proceso de 

-
tante del proceso selectivo, se pueden publicar en:

– El tablón de anuncios de Les Corts Valencianes, según establece el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
 
– En el . 
 
– En el .

bases de la convocatoria. Así mismo, Les Corts Valencianes están legitimadas para tratar los datos personales 
de los candidatos sobre la base del cumplimiento de las obligaciones legales que rigen los procesos de 
selección en el sector público.

Los datos de carácter personal aportados por las personas aspirantes se conservan, como mínimo, el tiempo 
necesario para atender posibles reclamaciones y recursos del proceso de provisión y, más allá, durante 
el tiempo necesario para cumplir las obligaciones legales pertinentes que se deriven. Estos no se ceden o 
comunican a terceros, excepto en los supuestos previstos legalmente.

supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición a tratarlos, así como a no ser objeto de decisiones 

un escrito al Registro General de Les Corts Valencianes (plaza de San Lorenzo, número 4, 46003 València). En 

representante, legal o voluntario, deben aportar también el documento que acredite la representación y su 

pueden interponer una reclamación ante el delegado de protección de datos de Les Corts Valencianes <dpdcorts-
valencianes@corts.es .

Octava. 

Contra las actuaciones de la comisión de valoración se puede interponer un recurso ante la Mesa de Les Corts 

según lo previsto en el artículo 54 del Estatuto del personal de Les Corts Valencianes (BOCV número 140/XI,  
de 11 de abril de 2025).

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 12 de noviembre de 2025

Francisco J. Visiedo Mazón 
Letrado mayor-secretario general
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ANEXO 

Solicitud para participar en la convocatoria del proceso abreviado de carácter público abierto al personal funcionario de carrera 
al servicio de las administraciones públicas para la provisión temporal del puesto de trabajo vacante de técnico superior 
especializado o técnica superior especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, adscrito al Servicio de 
Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes. Convocatoria 8/2025, de 12 de noviembre de 2025. 

APELLIDOS Y NOMBRE: 
DNI: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 

ADMINISTRACIÓN DE ORIGEN 
ADMINISTRACIÓN: 
PUESTO DE TRABAJO: 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 
Certificado de la condición de funcionario o funcionaria de carrera al servicio de las administraciones públicas 
Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida como requisito para ser admitido o admitida a este procedimiento  
Certificado en formación de igualdad (20 horas) 
Relación de méritos y copia compulsada de la documentación acreditativa 

La persona suscribiente solicita participar en la convocatoria del proceso abreviado de carácter público abierto a personal funcionario 
de carrera al servicio de las administraciones públicas para la provisión temporal del puesto de trabajo vacante de técnico superior 
especializado o técnica superior especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, adscrito al Servicio de Relaciones 
Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes, y declara que cumple todos los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 

_________________, _____ de ______________________ de 2025 

La persona solicitante 

Firma: ____________________________ 

AL LETRADO MAYOR-SECRETARIO GENERAL 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter personal, el responsable del tratamiento de 
sus datos son Les Corts Valencianes. Los datos se tratan con el fin de gestionar el procedimiento de provisión temporal del puesto de 
trabajo vacante de técnico superior especializado o técnica superior especializada de relaciones públicas y protocolo número 3302, 
adscrito al Servicio de Relaciones Públicas y Protocolo de Les Corts Valencianes, así como para el ejercicio de las funciones propias 
en el ámbito de sus competencias. La legitimación para el uso de sus datos está basada en el ejercicio de poderes públicos otorgados 
a esta entidad y el consentimiento de la persona interesada. Se cede información a otras administraciones públicas o en caso de 
obligación legal. Los resultados se publican si así se considera. Los datos se conservan en el archivo de la institución durante los plazos 
definidos en la normativa propia de gestión documental. Las personas interesadas pueden ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, olvido y limitación del tratamiento, mediante una instancia presentada ante el Registro General de Les Corts 
Valencianes. Así mismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, puede interponer una 
reclamación ante nuestro delegado de protección de datos <dpdcortsvalencianes@corts.es> o, si procede, ante la Agencia Española 
de Protección de Datos <www.agpd.es>. 
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